
MARIA GRICELDA BALLESTEROS CHAPARRO <gballesteros@concejobogota.gov.co>

Fwd: Respuesta 2025EE0008307 - Proposición 629 de 2025.
1 mensaje

SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA
<secretariageneral@concejobogota.gov.co>

27 de mayo de 2025,
6:51 a.m.

Para: "GRISELDA BALLESTEROS DE V." <GBALLESTEROS@concejobogota.gov.co>

Secretaría General

Concejo de Bogotá D.C.

Calle 36 # 28 A- 41

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co

Teléfono:601- 2088210 Ext 8000-8001

Bogotá – Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: Gestión Concejo SDDE <gestionconcejo@desarrolloeconomico.gov.co>
Date: lun, 26 may 2025 a la(s) 7:42 p.m.
Subject: Respuesta 2025EE0008307 - Proposición 629 de 2025.
To: SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <secretariageneral@concejobogota.gov.co>
Cc: Consuelo Quiñones Camargo <cquinones@desarrolloeconomico.gov.co>

Doctora
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO

Respetado(a) Doctor(a)

De manera atenta, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico remite respuesta al derecho de petición relacionado en
el asunto.

Radicado Concejo: 2025EE9153.
Radicado SDDE: 2025ER0008067.

 1. CDPS-827-2023.zip

 2. CI-825-2023.zip

 3. CI-970-2023.zip

 4. CD-1054-2024.zip

 5. CD-1435-2024.zip
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 6. CI-542-2022.zip

 7. CICD-541-2022.zip

 8. CD CI-695-2023.zip

 9. CD-865-2023.zip

 10. CI-1211-2024.zip

 11. CD-1354-2024.zip

Cordialmente.

Enlace Concejo
Despacho de Secretaría
Secretaría de Desarrollo Económico
Tel: (601) 369 3777 

ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por derechos de autor y son para uso exclusivo
del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos, información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a menos que exista
autorización explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre el mensaje original y sus anexos; recuerde que no puede
usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido porque podría tener consecuencias legales (Ley 1273 de 2009 de Protección de la
Información y los Datos, y demás normas vigentes). La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no es responsable por la información contenida en esta
comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de
Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje
no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío,
copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha
recibido este mensaje por error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.

Rta. PP 629 de 2025-Impactos y desafíos en las políticas sociales.pdf
836K
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